
NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

y 
OSA AE 6003633 

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

CONS Ti PU dci DE LA. COMPA- 

nia ANONIMA —LÁMGOSTINOS DEL 

      

- A [A A PARRA 03 

3 PUERTO BELLO LANDELSA SOCIEDAD 

4 P ANONIMA. TT o ; 

5 A 1 CUANTIA: S/. 2'000,000,00 Nr 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

7 Provincia del Guavas y República del Ecuador, 

O 8 hoy dia veintiseis. de. .Julia.-..de mil novecientos 

9 ochenta Y  DHEYE,, ante mí, ABOGADO  FRANCISCU 

10 XAVIER  YCAZA GARCES ,RÚTARIO VIGESIMO CUARTO DE 
— 

“ 11 ¿ESTE CANTON, comparecen 1p5 siguientes personas: Y 

e 12 ABOGADO ALFONSO | FEREZ FIMENTEL, quien declara ser 

” 13 ECUA Lor eña casal, abogados DOCTOR FbDULFO 

14 PEREZ PIMENTEL cguien declara ser ecuatoriano. 
o .. 2 

. A 2. . 

15 casado. fnagado y GUNZALO SANTILLAN MINCHALA quien: 

16 declara ser ecuatoriano, casado, empleados ANGEL * 

fee
t 

iñ
 

E y 

17 PERALTA OLÑERA quien der] ara ser ecuatoriano, 

Ñ 
0 18 casado, Contador; y, ABOGADA INGRID DAVILA CARETON 

e e 

19 quien declara ser ecuatorianas soliéra, abogadas 
rn 

20 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ) 
a y 

2l capaces para obligarse y comtratar a quienes de 

da conocer doy fé, los mismos que vienen a celebrar 

25 ésta Escritura Fública de CONSTITUCION DE Cum- 

24 FAñTIA,  —sobre cuva abieto y resultados están bien- 

" 25 mr 
imetruidas Y 2 le ue proceden de una manera libre 

de ye espontánea; para su otorgamiento me presentan 

27 la mimita que dice asis ¿e "'SERSOR N a — 
. 

     28 TOAR 1 (0: Sirvase autorizar en el Registro   
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Escrituras  Fúblicas a Su Ccaraos, unas, por da que 

conste el Contrato Social Y los Estatutos de una 

Compañía anónima. comprendidos dentra de les 

siguientes cláusulas CONTRATO. SOCIAL. DE LÁ 
a so» 

COMPAÑIA —LANGOSTINOS DEL FUERTO —RKELLO  LÁNDELSA 

SOCIEDAD ANONIMA. — CLAUSULA ERINER Aa 

A FUNDADORES .— Loncurren a la celebración de esta 
pen 

e 

Esta Escritura, manifestando su voluntad de fundar 

  

en forma simultánea da Compañia LANGOSTINMOS DEL 

FUERTO — BELLO LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA laz 
Ar, 

4? iS 

siquientes personas; UNO) ' ABOGADO ALFONSO PEREZ 
ao io 

FIMENTEL., caseo. Abogado: DOS) DOCTOR RKODOLEL 
A a a ATT 

FER PRIME TEL. Cas 

  

RES EGUNZAaLL 

SANTILLAR MINCHALA, 7 casrdo, empleado; CUATROS 

CONTADOR ORNEBEL FERALTA OLWVEES, cazado. contadora 

e 

Yo CINCO) ABOGADA INGE iD DAVILA A CAR i0n., solteyas 
. E 

empleada. Todos los comparecientes son ecuato- 

rianos y se hallan domiciliados en la ciudad de 

Guayaqui 1)- F CLALISULA S EG UN DA: ORJETO 

SUCIAL.- La Compañia tendrá como abeto 

social el dedicarse a la actividad pesquera Fer 

lizada para  €l aprovechamiento de los recur. 

bioacuáticos en  Cualauiera de sus  Tasest  eN— 

tracción, procesamiento, comercializeción interna 

y  *exLerma, (asi Como e todas lan ldaivinades 

CONEXAS a contempladas en las Leyes de la materia 

Y en especial a la formación, exploteción y 

construcción de E propias  criaderas y la— 
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YCAZA GARCES 

no 1 boratorios de especies bioacuáticas.asi como a su 

0 2 transformación a procesamiento, Empaque, COmercia- 

í 
5 lización interna y externa. Para el cumplimien- 

4 to de sus fines la compeñía podrá importar, y com- 

5 prar bienes relativos a aquel, adquirir acciones 

6 o participeciones de otras sociedades y realizar 

? todos los actos y contratos civiles o de comercio 

O 8 permitidos por la Ley y relacionados directamente 

3 con sus fines. ACLAUSULA TERCERA: DENOMINA 

10 CION.—- La Compañia anónima due se  constituve 

11 “se denominará LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO , 7 o e cr 

: 12 LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA. Y CLAUSULA CUAR 

. 13 Tás  FLAZO DE DURACION. / El plazo de duración 

14 del presente contrato social y de la persona 

15 Jurídica que de esta contrateción nace, será de 
> . 

16 cincuenta años Áontados áa partir de la inscripción 

17 de este instrumento en las oficinas del Registro _-T 

0 18 Mercantil. ' CLAUSULA QUINTA: CAPITAL S0- 
o pa 

19 CIAL. El Capital Social de la Compañía es de DOS 

20 MILLONES DE SUCRES, divididos en dos mil acciones 
a a a a ns A 

21 ordinsrias y nominativas de un valor nominal de 

> 22 - L 
un: mil sucres cada Una, numeradas del cero cero 

23 a ) 
- uno al dos mil inclusive .+ CLAUSULA SEXTA: e 

24 torrent Y rar a A 
SUSCRIPCIÓN Y FAGO DEL CAFITAL SOCIAL. Los  Fun- 

. 25 . . 

Gadores  deciaran que el capital social de la Com- 

i 26 . . 
pañiíia que por esta escritura se contrata, ha sido 

27 . . : . 
“uscrito en su totalided,de le siguiente manera: 

28 
UNO) ABOGADO —ALFONSG  FEREZ FIMENTEL ha suscrito 

 



po o 
1 cuatrocientas acciones; DOS) DOCTOR RODOLFO PEREZ 

2 ¿PIMENTEL ha suscrito cuatrocientas acciones; TRES) 

3 GONZALO SANTILLAN —MINCHALA, ha suscrito Ccuatrocigen- 
A A A Tr 0 MI 0 ART as 

4 o acciones CUATRO) CONTADOR ANGEL FERALTA OLVE- 

5 di RA. ha suscrito cuatrocientas acciones; Ya CINCO) 

6 AR ¡(OGADA INGRID DAVILA CAORRION, ha suscrito ¿Cua atra 

E - . * 
7? í cientas acciones. 7ALos fundadores pagan en dinero 

i Tn o 
DL II e 

8 efectivo el veinte y cinto por ciento del velor de 
A a a A EA A     

  

9 cada una de das acciones que han suscrito, tal co 

10 ma conste en el Certificado de Iinteoración de Lea 

11 pital due. se acompaña para que forme parte inte- 7 

12 grante de esta bsauritura, * Se COmbrometen a page” - . 
— Í 7 

15 el saldo, ESTO. Ss, el Setenta cUnco par ciento o? 

14 restante(ín.- numerario, en un ano plaza, e contarse 

15 desde la echa e inecripoiana (Ce este combretí en 

16 elo Registr Mercantil" CLANSLLA O 

17 DOMICI110.- La Sociedad tendrá su domici lio prin- 

18 cipal en la citdad delay aqua y capacidad de es 
OS 2. 

tablecer agencias 0 sucursales en cualquier otro 19 

20 lugar del paje o del extranjero,” Clas SULA DE 

el TAVA: ADMINISTRACION DE OLA COMPAÑT,.- La Compa- 

22 ia Será esaministrada por el e Yo el Ger 

cial. CL NISULA RKCVYENA: REPRESENTA dora 

  

LEGAL. ba FELFEZE nreción legcal de CN 

26 os : 
QS estará a cargo del Gerente  entodos sus 

2h. 
negocios Operaciones relacionados con su 

128 
( ito di tr, fico M6: requerirá  enutorización Espe
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1 Cial de la Junta General para la enajenacion. 

2 hipoteca 6 dravamer de cualduiler ciste, sobre lo 

3 bienes inmuebles de propiedad de je Lompañia Y e 

4 falta de es in te será subrogado por el Presidente.” : pan 

5 CLASULA DECIMA: ESTATUTO SOLÍIAL.-7 Los 

6 Fundadores de la Compañía que se constituye, han 
rn 

7 acordaoo adoptar para el gobierno y funcionamiento 

8 de de misma, el siquiente Estatuto ESTATUTO 

0 a mn b
t
 T> mM
 

SOSTINOS PEL. FUERTO EELLO p
 

pa
 

JE 

10 LANDEL=TEA SOCIEDAD ANONIMA. ARTICULO PRIMERO: 

adminis- pen 

sidente y el bererte.dÍas que ci 
e... O 0 rs Mu. 

  

11 “DE LA ADFINISTRACION.- La Compañia ser 
A A A A A i

g
 

12 trada nar 
amm re 5 

13 rarán 

   

  

incom años en sue Ccaraos Y tendrán las atric 
y 

O a 

14 A señaladas en la Ley y en este estatuto.- 

15 

  

¿ly LEGÉL. 
AA IO 

  

16 legal de Ja Contpañia estará a bo 

17 Cardo del Gerente en tados sus negocia y a, 

18 

0d
    ciones relacionadas con su diro O iráfico,s no re- 

A 

19 quiriendo  eutorización especial de la ¿unta Gene- 

20 ral pare la  ensjeneción., hipoteca O Gravamen de 

2l 
cualauier clame, sobre los bienes inmuebles de 

22 propiedad de la Compañía." ARTICULO TERCERO: 
o, Po ns Y 

es DE LA FACULTAD DE LOS ADMINISTRADORES.- El Gerente 
OA 

24 
cuidará baja =u responsabilidad cue se lleven los 

Arrate. 

25 o 

á ; ; “y
 3 i o z va Lódiaa de Comercio, «elo l> 

o 

26 
bro de focotas de las Juntas Generales, el de Ac 

27 _ 
¿ciones y Accionistas y todos los 

28 
Ley. E 1 Gerente entrederá e  



          

   

  

   

1 * 

1 presentará ceda año a la dinta beneral Ordinaria, z 

2 una Memorida nada acerca de le situacion de le 

3 COmpañiaa, ¿Compañada de los Balances, del Invente- 

4 rio  detalladog-"y preciso de las existencias. ani 

5 coma de las cuentas de Ferdidas y Ganancias Y del 

6 Provecto de distribución de beneticion Y, áal Pre- 

7 sidente le correspande presidir Jes Juntas bene- o, 
A 

rales, eubrogar al berente en dao de Talta tempro- 8 : : 

ral o definitiva: supervidoilar la marcha de le 9 F 

10 compañia Y el cuinpd dm de ias diSpos1c1omner 

11 del Estatuto soci. suscribir unto con el beren- 

12 te los tiíilolos dí loz an Cia LOL 7 

13 de ellos 1 0mnviear e lan Lana : 

14 acción totalmente. pagada dará derecho a Un YOTta er ” 

15 las del ibiera 0me: de aquélla, y den a libEFayar , 

16 la tendrán ero pu porción a eu vajar perado.- Ar 

17 TICULO. CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES - La 

18 Compañía seré cubernada por la duntea General de 
aiii pros. 

19 Accionistas.— | Bicha dunta será presidida por el 

20 Fresidente,s como Secretario el 

2l Gerente y de los 

22 referidos administradores 1 de Ío0rms Y epocas 

25 señaladas por la Ley. ? 6l Gerente corresponderá 
od A tae 

24 llevar las ctas contormirntiad 

25D con lo establecido 1 Lila ce dad . 

  

26 Heglamento sobre  duntas  Leneralesz.” RICO 

27 QUINTO: De ¡A FISCALIZACIÓN. La Fiscalización 

28 estará a coro den Comisario elegido cada os
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o. Pra Ree Le” 
> l Aa s por la Junta General.7y ARTICULO SEXTO: - ¿En 

1 AN 

” 2 cuanto a dos derechos y obiogeciones de dos  —Ác- 

5 cionistas, expedición de titulos de Acciones, 

normas de repartos de Uutilidadez, determinación de 

los casos en que la compañía haya de disolverse 

anticipadamente, la forma de proceder a la desig- 

nación de liquidadores, la fomración del fondo de 

8 o , o a 
0 reserve legal y en general. en los demás aspectos 

que no se encuentran especificamente legislados en 

10 
este Estatuto. se aplicarán las disposiciones de 

A A e NE 

  

11 
cla Levy de Compañías y en especial la de Sección 

: Sexta re la Misma. É ántenanoa, inserte Y aAcredgue 
- pss 

- ue ted Señor Notario toda la necesario pare la 

14 
comideta valide de esta Escritura dejando cons 

15 - 

16 
Lamria o que cuelquiera Me dos  fundedores Queda 

A A A A RI A o Ad 

  

tildado para ablener le aprobación de ia misma 
. A A 

y su inscripción en el Registro Mercantil.” Firma) 

A 

18 . 
DACTOR RODOLFO. FEREZ  FIMENTEL.. 17 ABOGADO. — 

19 
REGISTRO NUMERO CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO .-— 

20 
"Hasta SALIA LA MINUTA QuE QUEDA ELEVADA 

21 
ñ ESCRITURA — PUBLICA". DOCUMENTO — HABILI- 

TANTE. — República del Ecuador. MINISTERIO DE 

25 
RECURSOS  —NATURALES Y ENERGETICOS.  —Subsecretaría 

24 
de Recursos Pesqueras. OH. CUATRO. CERO SIETE 

25 
LINCO 37158, Guayaquil veinte y uno de Jimi de 

mil novecientos ochenta y cuatro EñOr Promotor 

27 
ede la Compañia LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO 

28 
LANDELSA —S. As — Liudad."= De mis consideracio- 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

25 

24 

25 

26 

27 

28 

nes Er relación a la solicitud presentada en 

esta Subsecretaria con la finalidad de obtener 

autorización para constituir una compañia ¡4 

denominarse LANGOSTINOS DEL PUERTO EELLO 

LANDELSA S.ó. debo manifestarle que se emite 

informe favorable para que se constituya e 

inscriba en el Registro correspondiente en 

virtud de lo establecido en el Articulo Frimero 

del Decreto Noventa de Enera  —treinte y uno de Mil 

novecientas setenta Y Cinco, publicado en Rke- 

qistra Oficial Setecientos cuarenta Y una de 

  

Febrero trece de mil novecientos setenta y 

CANO La  Compeñia se inscribirá con El 

siguiente objeta social: "dedicarse a la aca 

pera realizada para el eprovechamiento 

  

de: los recursos bicoacuáticas en clislaulera de stes 

fases: SR Lraccióna, procesamiento, comerciali- 

zación interna y externa, así como a todas las 

actividades conexas, contempladas en las leyes 

de la materia y en especial a la formación, explo- 

tación y construcción de sus propidez cria- 

deros de especies biocacuáticas así como a Su 

transformación, procesamiento, empaque, comercia- 

lización interna y externa. Fara el cumplimiento 

de sue fines a compañia podrá importar y Comprar 

bienes relactivos a aquel, agduirir acciones 0 

psfticipaciones en Otras sociedades y realizar 

tad os los actos y contratos civiles O de comercio n Ln 

   



Banco Holandós 
B dE Unido sa 

Guayaquil 
Av. 9 de Octabre 419 
Teléfono 511120 
Casilla de Co 

     

  

e . 
LI Ah, Y a * _ 2” 

¿
A
 

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 
haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

tal de la CompañíalANCOSTINOS DEL PUERTO BELLO LANDELSA S. A., 
Compañía que está en Formación, con un depósito inicial de 

S/.---QUINIENTOS--MIL--00/100-sucrelen letras), efectuado por parte de: 

AB. ALFONSO PEREZ PIMENTEL s/. 109.000... 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL LO0I000 A 
GONZALO. SANTILLAN MINCHALA o. - 100.900. 

CONT. ANGEL PERALTA OLVERA 100.000.- 7 
ABG. INGRID DAVILA CARRION 100.000.- 

TOTAL DEPOSITADO S/. 300.000. 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 
dades Anónimas y los O ANONIMA O a de..LANGCOSTINOS..DEL.......- 

PUERTO BELLO LANDELSA SOC. ANONIMA 63 presenten copias de la escri- 
tura de constitución de la compañia y de sus respectivos nombramientos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil, asi como también la 
autorización otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

La presente certificación'no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañias en cuanto 
se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy atentamente. 

BANCO HOLANDES UN 

Sucursal Gúuaya 
E NS
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por la Lev y relacionados directamente 

con sus fines" ,- El presente informe mo implica 

autorización para ejercer actividad pesquera, por 

lo que una vez constituida la compañia e inscrita 

en el Registro Mercantil, deberá presentar la 

solicitud correspondiente ' para ejercer dicha 

actividad. La Compañía que proyectare eJercer 

actividad pesquera deberá observar las normas de 

las Leyes de Fesca Y  besarrollo Pesquero y su 

Reglementos de Seguridad Nacional; de Extranjería; 

“de águas: Código de Folicía Marítima y demás 

leyes pertinentes. Asimismo, deberá considerar 

las disposiciones de los Ártículos Sexto, Decimao 

Er duero, Decimo Segundo, Decimo Sexto, Vigésimo 

EGO E Vigésimo Segundo. Vigésimo Tercero, 

ios Cuaerioa y otros del Regalamento de la 

Cria yo Cultivo de Especies Bioacuáticas y 

Reforma constante en Acuerdo Catorce mil 

seiscientos cincuenta y seis de Enero diecislete 

de mil novecientos setenta Y Nueve , cuando 

priyectere ejercer actividad camaronera en zona 

de playa Y bahía.” Atentamente, DIOS FATRIÍIA 

Y  LIBERTAD,- Firma) INGENIERO RAUL COELLO 

FERNANDEZ . HH. E. INGENIERIA NAVAL. SUESECRE— 

ñ - m
 5 añ
 

z m q
 a 1 » TORITO DE FECURSOS Hay un selloa".- 

YO. el Notario doy Té, que después de 

haker leido en. alta vor toda esta Escritura 

a los comparecientes. estos aprueban 

  

  



pl
 

Y suscriben conmigo. el Notario, en un 

sólo Acto. ¡ 

MAR gemylo Santilh 2 

AB. ALFONSO FEREZ FIMENTEL. GONZALO SANTILLAN PM. 

6 C.c. 0902254770 e C.c. 09-06722251 rr 

7 T.V. 21357 C.V. 350-266 E 

   

E 

> 

  

8 Y : 

         
  

        

  

    

    

       

£ é 

10 DR. RODOLFO FEREZ FIMENTEL. YPANGEL FERALTA OLVERA 

11 C.C5 09-02254796 0 o 

12 ¿Ya 285-234 CV. 219-352 : 

15 >) : , 
A “o. 

14 /- os - 

15 INGR3I1 DAVILA CARRION “o. 

16 C.C.  09-03286144 " 

17 C.V. 072-116 ; 

18 - 

19 

20 SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este - 

21 TERCER TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciu - 

22 dad de Guayaquil, a los veinte y ocho días del mes / 

23 ES mil novecientos ochenta y" nueve.- Y 

24 COTA tiza Tanala " 
25 MOTARIO XxIV 

26 

27 

28



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
A 

ú 
o | 000588 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

. 1 FE : Que en ésta fecha se tomó nota al márgen de 

o : 2 la matriz, la Resolución Número :89-2-1-1-010440- 

3 del 15 de Noviembre de 1989, mediante la cual el 

4 subintendente de. Derecho Societario de la Inten- 

5 ipañias «de Guayaquil, apgueba Ja CONS 

    
oO 8 

3 8 gy > Ab. Truanelsao DA Yeaza Garbo 

- > NOTARIO XXIV | 
10 

. 
e 

2 + 

112 

: 12. 

13 

14 CERTIFICO: que con feshe de hoy, y en aumpliniento de le 
exdenada en la Reselueión Número D9-2>1-1-010660, di st edo 
el 13 de Navienbre de 1.989, por el SUBINTENDENTE DE DERE 

16 CMA SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 
17 queda inscrita este Eseritura, le mimo que centiuno la - 

0 18 CONSTITUCION de LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO LANDELSA SOCIE 
0% DAD ANONIMA, de fajes 13.716 a 13.727, Wero 1.520 del 

Registro Mercantil, Rubre deyIndustriales y unatada be- 
20 je el número 9.609 de) "Busyaquil, Anita - 
21 dress de mil noventoantes Registrador Mersemtil.- 

15 

19 

   

        

    
” 22. 

23 . HECTOR MIGUEL ALCU/AR ANDRADE 
24 Registrador Mercantil del , Guayaquil 

25 CERTIFICO: Que esn de arelivado el Certifica, 

de dr Afiliación a la Cómera de Induetrios de Cueyequil, 
correspeatiente » la Compañía LANSOSTINOS DEL PUERTO BELLO 

27 LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA.- Musyaquil, Junis trese de mí1 
28 neveelantes noventa.-El Registrador Meyesmtil.- 

26 

     AR HE TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cántd '



TIFICO: Que sen feshe de hay, queda urohiveda ema copáa 
eutántica de esta secritura, en aspliuiente de le de - 

pusato en el Desgete 733, uisteds por ul vañor Presi- 

dente de lu Repíblica «ll 22 de Agente de 1.975, publtas_ 
de en ul Registre Oficial Número 878 del 25 de Agente 

de 1.975.-dusyaguiid, Junio tress de mi1 novecientos ne» 

venta.-El “ogistradur Muraamttl .- 

    

          
    

  

8. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

o 

IVAR ANDRADE 

  

o —


